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jóvenes y ciudadanos melillenses en general y, en su
caso, conocer a los universitarios en otras circuns-
tancias, disfrutar del certamen, de su carácter lúdico,
de la música mediante la realización de actividades
musicales en distintos escenarios de la ciudad,
universidad, el Teatro - Kursaal, la calle y en asocia-
ciones de vecinos.

DÉCIMO.- Que la consecución de los objetivos
citados, puede perseguirse mediante las formas de
colaboración legalmente establecidas, entre entes
de carácter público y/o privado.

UNDÉCIMO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Tuna de la Escuela
de Estudios Empresariales de Melilla han decidido
colaborar para la realización de un certamen, progra-
ma cultural y de formación entre jóvenes universita-
rios, Tunas de Económicas y Empresariales de las
distintas Comunidades Autónomas y de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOSEGUNDO.- Que con fecha 10 de octu-
bre de 2013 se evacua documento de la Intervención
General acerca de la existencia de la oportuna
Retención de Crédito, con número de operación
12013000066828, por importe de VEINTE MIL
EUROS (20.000,00 ) en concepto de "CERTAMEN
NACIONAL DE TUNA", certificando que existe cré-
dito suficiente, quedando retenido el mismo para la
actividad que se describe, según lo establecido en el
artículo 31 del RD 500/1990, de 20 de abril.

DECIMOTERCERO.- Que el artículo 8 del Regla-
mento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla establece que "serán subvencionables las
actividades programadas en las convocatorias espe-
cíficas, y referidas a las áreas de: f)Juventud: activi-
dades de animación sociocultural, programas desti-
nados a jóvenes, concursos, exposiciones, otras
actividades relacionadas con la cultura y creación
juvenil, programas de información y asesoramiento,
ocio y tiempo libre, actividades formativas y educa-
tivas, revistas y publicaciones y, en general, todas
aquellas actividades relacionadas con el fomento de
la participación y el asociacionismo juvenil".

DECIMOCUARTO.- Que esta subvención tiene el
carácter de directa, al amparo de lo establecido en
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/
2003, de 17 de Noviembre, General de Subvencio-
nes, y se instrumentalizará mediante convenio, que
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la
mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el
artículo 19.3 del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla ("Podrán
concederse directa y sin necesidad de convocatoria

pública, las siguientes subvenciones: 3. Con ca-
rácter excepcional, aquellas otras subvenciones
en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocato-
ria").

DECIMOQUINTO.- Que el presente convenio
se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

DECIMOSEXTO.- Que el procedimiento de sub-
venciones directas en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.2 del Reglamento regulador de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consis-
tirá en:

a) Solicitud acompañada de los documentos
indicados en el artículo 12.1 del Reglamento regu-
lador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

b) Documento acreditativo de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para su otorgamien-
to.

c) Informe sobre la justificación de la concesión
directa.

d) Orden del Consejero competente por razón
de la materia, en la que deberá figurar objeto y
cuantía de la subvención, plazo o término para
justificar la subvención y forma de justificación por
parte del beneficiario del cumplimiento de la finali-
dad y de la aplicación de los gastos que se
concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes del sector público o
privado. Si se declara dicha compatibilidad, obliga-
ción de incluir en la documentación justificativa
una relación de todos los gastos e ingresos corres-
pondientes a la actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las
actuaciones de comprobación y de control finan-
ciero que realice la Intervención de la Ciudad
Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la
subvención, será en todo caso, el Consejero com-
petente por razón de la materia.

DECIMOSÉPTIMO.- Que, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de Gobierno y Admi-
nistración, el órgano facultado para la ratificación


